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 AF

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo,

VISTO: la solicitud de acceso a la información pública formulada por señor 
José Ismael Grau Stirling al amparo de la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre 
de 2008;

RESULTANDO: que, a través de la misma solicita: a) Monto total corriente 
recaudado por el Impuesto a las Transmisiones Patrimoniales (ITP) en cada 
año, desde su creación y hasta la fecha (2023 inclusive). b) Cantidad de 
contribuyentes del ITP en cada año, desde su creación a la fecha (2023 
inclusive).  Desagregación  de  las  cantidades de contribuyentes  y  montos, 
para  cada  año,  según  las  distintas  categorías  de  contribuyentes  (en 
negocios  a título  oneroso y/o  gratuito;  los  declarados propietarios  en  las 
sentencias declarativas de prescripción adquisitiva; herederos y legatarios; y 
otras).  c)  Cantidad total  de enajenaciones a título oneroso y gratuito, por 
año.  Para  2023  (o  el  último  año  cerrado  disponible),  se  pide  un  listado 
innominado  de  cada  una  de  estas  enajenaciones  y  su  respectivo  monto 
tributado.  d)  Se  pide  que  se  informe  qué  controles  habituales  de 
cumplimiento y fiscalización del pago del  ITP realiza la DGI,  así  como la 
cantidad de sanciones a los evasores detectados, por año;

CONSIDERANDO:  I) que de conformidad con los artículos 2 y 3 de la Ley 
Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008, toda información generada o en poder 
de una persona pública se considera pública, y su acceso es un derecho de 
toda persona, que se ejerce sin justificar razones;

II) que la solicitud de acceso a la información no implica
la obligación de los sujetos obligados a crear o producir información que no 
dispongan o no tengan obligación de contar al momento de efectuarse el 
pedido (artículo 14 de la Ley N° 18.381, de 27 de octubre de 2008);  

III) que, de acuerdo al dictamen de la Sección Apoyo
Contencioso, del Departamento Jurídico, de la División Técnico Fiscal, de la 
Dirección General Impositiva, informa que la información enunciada en los 
literales a) a c), puede brindarse, en tanto puede considerarse información 
genérica siempre y cuando no se identifique ningún contribuyente;

IV) que informa que si la desagregación solicitada por
categoría de contribuyentes obsta la preservación de su identidad (por ser 
reducido en su número), no correspondería aportar los datos solicitados, en 
virtud del sigilo tributario (artículo 47 del Código Tributario);
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V) que respecto a la información enunciada en
el literal d), se estima que no puede brindarse en atención a lo dispuesto por 
el numeral 1° de la Resolución N° 1521/2012, de 31 de julio de 2012, la cual 
la califica como reservada;

ATENTO: a lo informado por la Dirección General de Casinos y por esta 
Secretaría de Estado, a lo dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre 
de  2008,  por  el  Decreto  Nº  232/010,  de  2  de  agosto  de  2010,  las 
Resoluciones de esta Secretaria de Estado Nº 8643, de 20 de diciembre de 
2022 y N°1243/2020, de 16 de noviembre de 2020;

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA
en ejercicio de atribuciones delegadas,

RESUELVE: 

1º) Concédese acceso a la información pública solicitada por el señor José 
Ismael Grau Stirling, respecto de los datos indicados en los literales a), b), y 
c) del Resultando I) que se encuentran agregados a fojas 19, y se agregarán
en formato digital.

2°) Deniégase  el  acceso  a  la  información  indicada  en  el  literal  d)  del 
Resultando I), por tratarse de información clasificada como reservada.

3°)  Notifíquese al interesado, publíquese en la página web institucional de 
esta Secretaría de Estado, y oportunamente archívese.
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